
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

 
               Bogotá D. C., __________________________________ 
 
 
RAD No. 11 001 40 03 021 2020 00331 00 
 
SOLICITUD ORDEN DE APREHENSION GARANTIA MOBILIARIA 
ACREEDOR GARANTIZADO: GM FINANCIAL DE COLOMBIA 
DEUDOR GARANTE: DANIEL ALBERTO CONTRERAS SANTOS 

 
De conformidad con la petición elevada por la apoderada judicial del 
Acreedor Garantizado, Doctora MONICA LUCIA ARENAS MATEUS, en 
escrito allegado vía correo electrónico, y reunidos los requisitos legales, el 
Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. Dar por terminada la presente Ejecución de la Garantía 
Mobiliaria, por desistimiento. 
 
SEGUNDO. En consecuencia, se ordena el levantamiento y cancelación de 
la orden de inmovilización que pesa sobre el vehículo automotor 
(Motocicleta) de placas HRQ3030  
 
Líbrense los oficios pertinentes a la POLICÍA NACIONAL – SIJIN SECCIÓN 
DE AUTOMOTORES, con el fin de que proceda a dicha cancelación, y al 
Parqueadero CAPTUCOL - CUCUTA, para que proceda a la entrega del 
citado vehículo a quien tenía la posesión al momento de la inmovilización, 
señor ALEXANDER CONTRERAS MONCADA, C.C. 88.242.011. 
 
TERCERO. Por secretaría archívense las diligencias, previo desglose de los 
documentos a la Entidad Acreedora, dejando las constancias del caso. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

Juez 
                                                                                  

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 
        Bogotá, D .C.______________ 
 
        Notificado por anotación en ESTADO 
 
        No.  ________ de esta misma fecha. 
 
       El secretario,  
 

CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 

camilovargasdiaz@hotmail.com
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REPÚBICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D. C., ____________________________ 

 
 
RAD    No. 11 001 40 03 021 2020 00370 00 
PROCESO:  PETENENCIA 
DEMANDANTE: SANDRA JINNETH HERNANDEZ MONSALVE 
DEMANDADOS: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE LA 

SEÑORA ELOISA SANDOVAL DE BAUTISTA 
 
 
Se encuentra la presente Demanda Declarativa de PERTENENCIA, instaurada por 

SANDRA JINNETH HERNÁNDEZ MONSALVE, contra HEREDEROS 

DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE ELOISA SANDOVAL DE BAUTISTA 

(Q.E.P.D.), para resolver el Despacho sobre su admisión o rechazo. 

  

Una vez examinada la demanda referida, el Despacho observa que quien funge 

como apoderado judicial de la parte Demandante, no aparece inscrito como abogado 

en el sistema “SIRNA” de la página de la Rama Judicial, toda vez que, al solicitar 

información con el número del documento de identificación aportado en la demanda y 

el número de la Licencia Temporal vigente, no arroja ningún resultado, por lo que el 

Juzgado teniendo en cuenta lo preceptuado en el numeral 5º. Del artículo 90 del 

Código General del Proceso, dispone: 

 
En el término de ejecutoria del presente proveído, el señor JOHAN EDGARDO 
MOYANO TORRES, debe acreditar su condición de Abogado, o la vigencia de su 
Licencia Temporal, so pena de tener por no subsanada la demanda. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

Juez 
 
 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
        Bogotá, D .C.______________ 

 
        Notificado por anotación en ESTADO 

 
        No.  ________ de esta misma fecha. 

 
       El Secretario,  

 

CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 
 

Bogotá, D.C. ______________________________ 
 
 
 
SOLICITUD No.: 11 001 40 03 021 2020 00455 00 
GARANTÍA MOBILIARIA- PAGO DIRECTO (APREHENSIÓN VEHÍCULO) 
SOLICITANTE ACREEDOR GARANTIZADO: RCI COLOMBIA S.A. COMPANIA 
DE FINANCIAMIENTO  
DEUDOR GARANTE: MARIA ALEJANDRA VARGAS PEREZ  
 
 
Subsanada en oportunidad, el Despacho resuelve la solicitud de aprehensión y 
posterior orden de entrega de un vehículo automotor, dado en garantía mobiliaria 
(prenda abierta sin tenencia del acreedor), en desarrollo y ejecución del Pago 
Directo de la garantía mobiliaria constituida por la deudora garante MARIA 
ALEJANDRA VARGAS PEREZ, y a favor de RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA 
DE FINANCIAMIENTO, sobre el automotor de placas IOQ-357, marca RENAULT, 
línea NUEVO SANDERO, modelo 2018, de color GRIS COMET, servicio 
PARTICULAR. 
 
Como la solicitud elevada por RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO, observa las disposiciones que rigen sobre la materia y en 
especial lo ordenado en el Decreto Reglamentario 1074 de 2015, el Decreto 1835 
de 2015 (artículo 2.2.2.4.2.3) y en los artículos 9°,10°, 11°, 15°, 22°, 38°, 43°, 57°, 
58° y 60° de la Ley 1676 de 2013, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR la aprehensión del vehículo marca: RENAULT, línea 
NUEVO SANDERO; de placas: IOQ-357, servicio: PARTICULAR, color: GRIS 
COMET, modelo: 2018. 
 
Ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN-Automotores, para que lleve a cabo la orden de 
aprehensión e inmovilización del automotor antes descrito. 
 
SEGUNDO: ORDENAR, luego de efectuada la aprehensión decretada en el 
numeral anterior, la entrega al acreedor garantizado RCI COLOMBIA S.A. 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, del vehículo anteriormente descrito. 
 
Para el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos anteriores, ofíciese a la Policía 
Nacional-SIJIN-Automotores, para que luego de la aprehensión e inmovilización del 
vehículo, lo lleve al parqueadero o parqueaderos CAPTUCOL a nivel Nacional y/o 
en los Concesionarios de la Marca Renault, designados por RCI COLOMBIA S.A. 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. en la solicitud de pago directo. 
 
TERCERO: La apoderada judicial de RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO, deberá informar a este Despacho sobre la efectividad de las 
órdenes impartidas en esta providencia, para luego continuar con el trámite 
respectivo (cancelación de la orden de inmovilización, etc.). 
 
CUARTO: RECONOCER a la Doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 
apoderada judicial de RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, 
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para todos los efectos a que haya lugar, relacionado con esta solicitud de 
Aprehensión y entrega de vehículo. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

Juez 
                                                                                  

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 
        Bogotá, D .C.______________ 

 
        Notificado por anotación en ESTADO 
 

        No.  ________ de esta misma fecha. 
 

       El Secretario,  
 

CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 
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REPÚBICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D. C., ____________________________ 

 
 
RADICACIÓN:  No. 11 001 4003 021 2020 00446 00 
ASUNTO:  EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO: CARLOS ARTURO MONTOYA FANDIÑO 
 
 
De conformidad con la petición elevada por la parte demandante en el escrito que 
antecede, y reunidos los requisitos del artículo 286 del C.G. del P., el Despacho 
Resuelve: 
 
1º.- Corríjase la providencia de fecha veintiuno (21) de septiembre de dos mil 
veinte (2020), en el sentido de ordenar librar mandamiento de pago por la vía 
Ejecutiva de Menor Cuantía a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y en 
contra de CARLOS ARTURO MONTOYA FANDIÑO; y no como se indicó en 
proveído del 21 de septiembre del 2020.-  
 
En los demás términos queda incólume dicho proveído.  
 
2º.- Notifíquese el presente auto junto con el aquí corregido de fecha 21 de 
septiembre de 2020 y en la forma allí dispuesta. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 
Juez 

 

 
 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
        Bogotá, D .C.______________ 

 
        Notificado por anotación en ESTADO 

 
        No.  ________ de esta misma fecha. 

 
       El Secretario,  

 

CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 

 

 

camilovargasdiaz@hotmail.com
Texto tecleado
26 OCTUBRE 2020

camilovargasdiaz@hotmail.com
Texto tecleado
27 OCT 2020

camilovargasdiaz@hotmail.com
Texto tecleado
    046



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

 
            Bogotá D. C.,__________________________________ 

 
 

PROCESO:  EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
 
RADICADO  11 001 40 03 021 2020 00495 00  
DEMANDANTE: MANRIQUE ARTURO VÉLEZ SIERRA 
DEMANDADO:  ANGEL MARIN TIRADO. 
 

 
Subsanada en tiempo la demanda y como quiera que la misma reúne los 

requisitos legales y se dan los presupuestos del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el Juzgado  

 
RESUELVE: 

 
Librar mandamiento de pago, por la vía Ejecutiva de menor cuantía 

en favor de MANRIQUE ARTURO VÉLEZ SIERRA contra ÁNGEL 
MARÍN TIRADO, por las siguientes sumas de dinero:  

 

 
1. Por la suma de $19.500.000.00 M/Cte., por concepto de trece 

(13) cánones de arrendamiento correspondientes a los meses de: 
 

 

Canon de 

Arrendamiento 

Año Valor Mensual 

ABRIL 2010 $1.500.000.00 

MAYO 2010 $1.500.000.00 

JUNIO 2010 $1.500.000.00 

JULIO 2010 $1.500.000.00 

AGOSTO 2010 $1.500.000.00 

SEPTIEMBRE 2010 $1.500.000.00 

OCTUBRE 2010 $1.500.000.00 

NOVIEMBRE 2010 $1.500.000.00 

DICIEMBRE 2010 $1.500.000.00 

ENERO 2011 $1.500.000.00 

FEBRERO 2011 $1.500.000.00 

MARZO 2011 $1.500.000.00 

ABRIL 2011 $1.500.000.00 

 

 
2. Por la suma de $18.570.600.00 M/Cte., por concepto de doce 

(12) cánones de arrendamiento, correspondiente a los meses de: 
 

 
 

camilovargasdiaz@hotmail.com
Texto tecleado
26 OCTUBRE 2020



Canon de 

Arrendamiento 

Año Valor Mensual 

MAYO 2011 $1.547.550.00 

JUNIO 2011 $1.547.550.00 

JULIO 2011 $1.547.550.00 

AGOSTO 2011 $1.547.550.00 

SEPTIEMBRE 2011 $1.547.550.00 

OCTUBRE 2011 $1.547.550.00 

NOVIEMBRE 2011 $1.547.550.00 

DICIEMBRE 2011 $1.547.550.00 

ENERO 2012 $1.547.550.00 

FEBRERO 2012 $1.547.550.00 

MARZO 2012 $1.547.550.00 

ABRIL 2012 $1.547.550.00 

 
 

3. Por la suma de $19.263.283.32 M/Cte., por concepto de doce 
(12) cánones de arrendamiento correspondientes a los meses de: 

 
 

Canon de 

Arrendamiento 

Año Valor Mensual 

MAYO 2012 $1.605.273.61 

JUNIO 2012 $1.605.273.61 

JULIO 2012 $1.605.273.61 

AGOSTO 2012 $1.605.273.61 

SEPTIEMBRE 2012 $1.605.273.61 

OCTUBRE 2012 $1.605.273.61 

NOVIEMBRE 2012 $1.605.273.61 

DICIEMBRE 2012 $1.605.273.61 

ENERO 2013 $1.605.273.61 

FEBRERO 2013 $1.605.273.61 

MARZO 2013 $1.605.273.61 

ABRIL 2013 $1.605.273.61 

 

 
4. Por la suma de $19.733.307.48 M/Cte., por concepto de doce 

(12) cánones de arrendamiento correspondientes a los meses 
 

 

Canon de 
Arrendamiento 

Año Valor Mensual 

MAYO 2013 $1.644.442.29 

JUNIO 2013 $1.644.442.29 

JULIO 2013 $1.644.442.29 

AGOSTO 2013 $1.644.442.29 

SEPTIEMBRE 2013 $1.644.442.29 

OCTUBRE 2013 $1.644.442.29 

NOVIEMBRE 2013 $1.644.442.29 

DICIEMBRE 2013 $1.644.442.29 

ENERO 2014 $1.644.442.29 



FEBRERO 2014 $1.644.442.29 

MARZO 2014 $1.644.442.29 

ABRIL 2014 $1.644.442.29 

 
 

5. Por la suma de $20.116.128.00 M/Cte., por concepto de doce 
(12) cánones de arrendamiento correspondientes a los meses: 

 
 

Canon de 
Arrendamiento 

Año Valor Mensual 

MAYO 2014 $1.676.344.00 

JUNIO 2014 $1.676.344.00 

JULIO 2014 $1.676.344.00 

AGOSTO 2014 $1.676.344.00 

SEPTIEMBRE 2014 $1.676.344.00 

OCTUBRE 2014 $1.676.344.00 

NOVIEMBRE 2014 $1.676.344.00 

DICIEMBRE 2014 $1.676.344.00 

ENERO 2015 $1.676.344.00 

FEBRERO 2015 $1.676.344.00 

MARZO 2015 $1.676.344.00 

ABRIL 2015 $1.676.344.00 

 

 
6. Por la suma de $20.852.376.00 M/Cte., por concepto de doce 

(12) cánones de arrendamiento correspondientes a los meses 
 

 

Canon de 

Arrendamiento 

Año Valor Mensual 

MAYO 2015 $1.737.698.00 

JUNIO 2015 $1.737.698.00 

JULIO 2015 $1.737.698.00 

AGOSTO 2015 $1.737.698.00 

SEPTIEMBRE 2015 $1.737.698.00 

OCTUBRE 2015 $1.737.698.00 

NOVIEMBRE 2015 $1.737.698.00 

DICIEMBRE 2015 $1.737.698.00 

ENERO 2016 $1.737.698.00 

FEBRERO 2016 $1.737.698.00 

MARZO 2016 $1.737.698.00 

ABRIL 2016 $1.737.698.00 

 
 

7. Por la suma de $22.264.080.00 M/Cte., por concepto de doce 
(12) cánones de arrendamiento correspondientes a los meses de:  

 

Canon de 

Arrendamiento 

Año Valor Mensual 

MAYO 2016 $1.855.340.00 

JUNIO 2016 $1.855.340.00 



JULIO 2016 $1.855.340.00 

AGOSTO 2016 $1.855.340.00 

SEPTIEMBRE 2016 $1.855.340.00 

OCTUBRE 2016 $1.855.340.00 

NOVIEMBRE 2016 $1.855.340.00 

DICIEMBRE 2016 $1.855.340.00 

ENERO 2017 $1.855.340.00 

FEBRERO 2017 $1.855.340.00 

MARZO 2017 $1.855.340.00 

ABRIL 2017 $1.855.340.00 

 

8. Por la suma de $23.544.264.00 M/Cte., por concepto de doce 
(12) cánones de arrendamiento correspondientes a los meses de: 

 
 

Canon de 
Arrendamiento 

Año Valor Mensual 

MAYO 2017 $1.962.022.00 

JUNIO 2017 $1.962.022.00 

JULIO 2017 $1.962.022.00 

AGOSTO 2017 $1.962.022.00 

SEPTIEMBRE 2017 $1.962.022.00 

OCTUBRE 2017 $1.962.022.00 

NOVIEMBRE 2017 $1.962.022.00 

DICIEMBRE 2017 $1.962.022.00 

ENERO 2018 $1.962.022.00 

FEBRERO 2018 $1.962.022.00 

MARZO 2018 $1.962.022.00 

ABRIL 2018 $1.962.022.00 

 

 
9. Por la suma de $24.507.216.00 M/Cte., por concepto de doce 

(12) cánones de arrendamiento correspondientes a los meses de:  
 

 

Canon de 

Arrendamiento 

Año Valor Mensual 

MAYO 2018 $2.042.268.00 

JUNIO 2018 $2.042.268.00 

JULIO 2018 $2.042.268.00 

AGOSTO 2018 $2.042.268.00 

SEPTIEMBRE 2018 $2.042.268.00 

OCTUBRE 2018 $2.042.268.00 

NOVIEMBRE 2018 $2.042.268.00 

DICIEMBRE 2018 $2.042.268.00 

ENERO 2019 $2.042.268.00 

FEBRERO 2019 $2.042.268.00 

MARZO 2019 $2.042.268.00 

ABRIL 2019 $2.042.268.00 

 
 



10. Por la suma de $25.286.544.00 M/Cte., por concepto de 

doce (12) cánones de arrendamiento correspondientes a los 
meses: 

 
 

Canon de 

Arrendamiento 

Año Valor Mensual 

MAYO 2019 $2.107.212.00 

JUNIO 2019 $2.107.212.00 

JULIO 2019 $2.107.212.00 

AGOSTO 2019 $2.107.21200 

SEPTIEMBRE 2019 $2.107.212.00 

OCTUBRE 2019 $2.107.212.00 

NOVIEMBRE 2019 $2.107.212.00 

DICIEMBRE 2019 $2.107.212.00 

ENERO 2020 $2.107.212.00 

FEBRERO 2020 $2.107.212.00 

MARZO 2020 $2.107.212.00 

ABRIL 2020 $2.107.212.00 

 

  
11. Por la suma de $13.123.716.00 M/Cte., por concepto de 

seis (6) cánones de arrendamiento correspondientes a los meses 
de  

 
 

Canon de 

Arrendamiento 

Año Valor Mensual 

MAYO 2020 $2.187.286.00 

JUNIO 2020 $2.187.286.00 

JULIO 2020 $2.187.286.00 

AGOSTO 2020 $2.187.286.00 

SEPTIEMBRE 2020 $2.187.286.00 

OCTUBRE 2020 $2.187.286.00 

 
 

12. Por la suma de $3.710.680.00 M/Cte., por concepto de 
CLÁUSULA PENAL pactada dentro del contrato de arrendamiento 

base de la ejecución. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

13. Notifíquese este proveído a la demandada, en la forma prevista en el 
artículo 8º. del Decreto 806 de 2020 y hágaseles saber que cuentan con un 
término de cinco (05) días contados a partir de la notificación que de este 
proveído se le haga, para pagar la obligación y de diez (10) días para 
excepcionar si a ello hubiere lugar. 

 
14.  A raíz de ser presentada esta demanda ejecutiva con los anexos incluidos 

(entre los que se cuentan el documento que presta mérito ejecutivo) por 

medio electrónico que lo ordena el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, la 

parte Actora o su apoderado Judicial, deberá allegar a este Despacho el 



original del Contrato de arrendamiento, base de esta ejecución (como 

requisito previo) antes de que se profiera Sentencia. 

El Doctor DAVID ENRIQUEZ ZAMBRANO actúa como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del 
poder otorgado. 
 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 
 MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

Juez 
 
 

                      

 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

        Bogotá, D.C.______________ 
 

        Notificado por anotación en ESTADO 
 
        No.  ________ de esta misma fecha. 

 
       El secretario,  

 

CÉSAR CAMILO VARGAS DIAZ 
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REPÚBICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D. C., __________________________ 

 
 
RADICACIÓN:  No. 11 001 4003 021 2020 00496 00 
PROCESO: DECLARATIVO VERBAL DE ENRIQUECIMIENTO SIN 

CAUSA RESOLUCIÓN DE CONTRATO 
DEMANDANTE:  JUSTINO DE JESÚS CÁRDENAS BARRETO 
DEMANDADO:  ARCENIO MURILLO FUENTES 
 
 

Como quiera que la parte Demandante no dio cumplimiento a lo dispuesto 
en el proveído de fecha 28 de septiembre de 2020, y teniendo en cuenta lo 
preceptuado en el artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado 
RECHAZA la presente demanda Verbal. 
 
En consecuencia, por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos a la 
parte interesada sin necesidad de desglose. 
 
Para los fines legales consiguientes, comuníquese el rechazo a la Oficina 
Judicial, elaborando el formato único de compensación para el reparto de 
conformidad a lo establecido en el Acuerdo 1472 de 2002. 
  
NOTIFÍQUESE, (2) 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

Juez 
                                                                                  

 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
        Bogotá, D .C.______________ 

 
        Notificado por anotación en ESTADO 

 
        No.  ________ de esta misma fecha. 

 
       El Secretario,  

 

CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 

  

 

camilovargasdiaz@hotmail.com
Texto tecleado
26 OCTUBRE 2020

camilovargasdiaz@hotmail.com
Texto tecleado
27 OCT 2020

camilovargasdiaz@hotmail.com
Texto tecleado
046 



REPÚBICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D. C., __________________________ 

 
 
PROCESO:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 

REAL 
RADICADO  11 001 40 03 021 2020 00540 00 
DEMANDANTE:  SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADOS:  EDUARO JIMENEZ VALIENTE Y NANCY NELLY VARGAS 

PIRAJAN 
 
 

Como quiera que la parte Demandante no dio cumplimiento a lo dispuesto 
en el proveído de fecha 28 de septiembre de 2020, y teniendo en cuenta lo 
preceptuado en el artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado 
RECHAZA la presente demanda Ejecutiva Para la Efectividad de la 
Garantía Real. 
 
En consecuencia, por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos a la 
parte interesada sin necesidad de desglose. 
 
Para los fines legales consiguientes, comuníquese el rechazo a la Oficina 
Judicial, elaborando el formato único de compensación para el reparto de 
conformidad a lo establecido en el Acuerdo 1472 de 2002. 
  
NOTIFÍQUESE,  

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

Juez 
                                                                                  

 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 

        Bogotá, D .C.______________ 
 

        Notificado por anotación en ESTADO 
 

        No.  ________ de esta misma fecha. 
 

       El Secretario,  
 

CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 
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REPÚBICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D. C., __________________________ 

 
 
ASUNTO:   SOLICITUD ORDEN DE APREHENSIÓN 
RADICACIÓN:   No. 11 001 4003 021 2020 00536 00 
ACREEDOR GARANTIZADO: MOVIAVAL S.A.S. 
DEUDOR GARANTE: ALEXANDER HERRERA OCHOA 
 
 

Como quiera que la parte Solicitante no dio cumplimiento a lo dispuesto en 
el proveído de fecha 24 de septiembre de 2020, y teniendo en cuenta lo 
preceptuado en el artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado 
RECHAZA la presente Solicitud Orden de Aprehensión. 
 
En consecuencia, por secretaría devuélvase la solicitud y sus anexos a la 
parte interesada sin necesidad de desglose. 
 
Para los fines legales consiguientes, comuníquese el rechazo a la Oficina 
Judicial, elaborando el formato único de compensación para el reparto de 
conformidad a lo establecido en el Acuerdo 1472 de 2002. 
  
NOTIFÍQUESE,  

 
 

MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 
Juez 

                                                                                  

 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

        Bogotá, D .C.______________ 
 

        Notificado por anotación en ESTADO 
 

        No.  ________ de esta misma fecha. 
 

       El Secretario,  
 

CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá, D.C. ____________________________ 
 
 
 
ASUNTO:    SOLICITUD ORDEN DE APREHENSIÓN 
RADICACIÓN    No 11 001 40 03 021 2020 00548 00 
SOLOICITANTE ACREEDOR:    MOVIAVAL S.A.S. 
DEUDOR GARANTE:  SHARON ESTHEFANY CUESTA MORENO 
 
 
Resuelve el Despacho la solicitud de aprehensión y posterior orden de entrega 
de un vehículo tipo motocicleta, dado en garantía mobiliaria (prenda abierta sin 
tenencia del acreedor), en desarrollo y ejecución del Pago Directo de la garantía 
mobiliaria constituida por el deudor garante SHARON ESTHEFANY CUESTA 
MORENO y a favor de MOVIAVAL S.A.S., sobre la motocicleta de placa 
GMC86E, marca KYMCO, modelo 2016, de color NEGRO NEBULOSA, toda 
vez que dicha solicitud fue subsanada en tiempo por la apoderada judicial de la 
Entidad Acreedora. 
 
Como la solicitud elevada por MOVIAVAL S.A.S., observa las disposiciones 
que rigen sobre la materia y en especial lo ordenado en el Decreto 
Reglamentario  1074 de 2015, el Decreto 1835 de 2015 (artículo 2.2.2.4.2.3) y 
en los artículos 9°,10°, 11°, 15°, 22°, 38°, 43°, 57°, 58° y 60° de la Ley 1676 de 
2013, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ORDENAR la aprehensión del vehículo marca: KYMCO; de placa: 
GMC86E, color: NEGRO NEBULOSA, modelo: 2016. 
 
Ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN-Automotores, para que lleve a cabo la 
orden de aprehensión e inmovilización del automotor antes descrito. 
 
 
SEGUNDO: ORDENAR, luego de efectuada la aprehensión decretada en el 
numeral anterior, la entrega al acreedor garantizado MOVIAVAL S.A.S., del 
vehículo anteriormente descrito. 
 
Para el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos anteriores, ofíciese a la 
Policía Nacional-SIJIN-Automotores, para que luego de la aprehensión e 
inmovilización del vehículo, lo lleve al parqueadero o parqueaderos (de 
conformidad al lugar o ciudad a donde se hubiere producido la inmovilización) 
que hubiere designado MOVIAVAL S.A.S. 
 
 
TERCERO: La apoderada judicial de MOVIAVAL S.A.S., deberá informar a 
este Despacho sobre la efectividad de las órdenes impartidas en esta 
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providencia, para luego continuar con el trámite respectivo (cancelación de la 
orden de inmovilización, etc.). 
 
CUARTO: RECONOCER a la Doctora ANGÉLICA MARÍA ZAPATA 
CASTILLO como apoderada de la entidad demandante, para todos los efectos 
a que haya lugar, relacionado con esta solicitud de Aprehensión y entrega de 
vehículo. 
  
NOTIFÍQUESE,  

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

Juez 
                                                                                  

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

        Bogotá, D .C.______________ 
 

        Notificado por anotación en ESTADO 
 

        No.  ________ de esta misma fecha. 
 

       El Secretario,  
 

CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 
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REPÚBICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D. C., __________________________ 

 
 
RADICACIÓN:  No. 11 001 4003 021 2020 00547 00 
PROCESO:  SOLICITUD APREHENSION GARANTIA MOBILIARIA 
ACREEDDOR GARANTIZADO: MOVIAVAL SAS 
DEUDOR GARANTE: MAURICIO GUERRERO GUERRERO 
 
 
Resuelve el Despacho la solicitud de aprehensión y posterior orden de entrega de 
un vehículo tipo motocicleta, dado en garantía mobiliaria (prenda abierta sin 
tenencia del acreedor), en desarrollo y ejecución del Pago Directo de la garantía 
mobiliaria constituida por el deudor garante MAURICIO GUERRERO GUERRERO 
y a favor de MOVIAVAL S.A.S., sobre la motocicleta de placa CCE 75 E, marca 
BAJAJ, línea PULSAR, modelo 2016, de color negro gris, toda vez que dicha 
solicitud fue subsanada en tiempo por la apoderada judicial de la Entidad 
Acreedora. 
 
Como la solicitud elevada por MOVIAVAL S.A.S., observa las disposiciones que 
rigen sobre la materia y en especial lo ordenado en el Decreto Reglamentario 
1074 de 2015, el Decreto 1835 de 2015 (artículo 2.2.2.4.2.3) y en los artículos 9°, 
10°, 11°, 15°, 22°, 38°, 43°, 57°, 58° y 60° de la Ley 1676 de 2013, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: ORDENAR la aprehensión de la motocicleta de placa CCE 75 E, 
marca BAJAJ, línea PULSAR, modelo 2016, de color negro gris. 
 
Ofíciese a la Policía Nacional SIJÍN-Automotores, para que lleve a cabo la orden 
de aprehensión e inmovilización del vehículo antes descrito. 
 
SEGUNDO: ORDENAR, luego de efectuada la aprehensión decretada en el 
numeral anterior, la entrega al acreedor garantizado MOVIAVAL S.A.S., del 
vehículo anteriormente descrito. 
 
Para el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos anteriores, ofíciese a la 
Policía Nacional-SIJIN-Automotores, para que luego de la aprehensión e 
inmovilización del vehículo, lo lleve al parqueadero o parqueaderos designados 
por MOVIAVAL S.A.S. en la solicitud de pago directo. 
 
TERCERO: La apoderada judicial de MOVIAVAL S.A.S., deberá informar a este 
Despacho sobre la efectividad de las órdenes impartidas en esta providencia, para 
luego continuar con el trámite respectivo (cancelación de la orden de 
inmovilización, etc.). 
 
CUARTO: RECONOCER a la abogada ANGÉLICA MARÍA ZAPATA CASTILLO, 
como apoderada judicial de MOVIAVAL S.A.S., para todos los efectos a que haya 
lugar, relacionado con esta solicitud de Aprehensión y Entrega de vehículo. 
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QUINTO: Notifíquese esta providencia a la abogada ANGÉLICA MARÍA ZAPATA 
CASTILLO, a la dirección de correo: azapata@moviaval.com. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

Juez 
                                                                               

                                                                                  

 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 

        Bogotá, D .C.______________ 
 

        Notificado por anotación en ESTADO 
 

        No.  ________ de esta misma fecha. 
 

       El Secretario,  
 

CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 
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REPÚBICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D. C., __________________________ 

 
 
RADICACIÓN:  No. 11 001 4003 021 2020 00496 00 
PROCESO: DECLARATIVO VERBAL DE ENRIQUECIMIENTO SIN 

CAUSA RESOLUCIÓN DE CONTRATO 
DEMANDANTE:  JUSTINO DE JESÚS CÁRDENAS BARRETO 
DEMANDADO:  ARCENIO MURILLO FUENTES 
 
 

El señor apoderado de la parte demandante debe estarse a lo dispuesto 
mediante proveído de esta misma fecha.   
  
NOTIFÍQUESE, (2) 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

Juez 
                                                                                  

 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
        Bogotá, D .C.______________ 

 
        Notificado por anotación en ESTADO 

 
        No.  ________ de esta misma fecha. 

 
       El Secretario,  

 

CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 
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REPÚBICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D. C., __________________________ 

 
 
PROCESO:  EJECUTIVO  
RADICAIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2020 00542 00 
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADOS:  ALBA LUCIA HERNANDEZ BARÓN 
 
 

Como quiera que la parte Demandante no dio cumplimiento a lo dispuesto 
en el proveído de fecha 28 de septiembre de 2020, y teniendo en cuenta lo 
preceptuado en el artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado 
RECHAZA la presente demanda Ejecutiva. 
 
En consecuencia, por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos a la 
parte interesada sin necesidad de desglose. 
 
Para los fines legales consiguientes, comuníquese el rechazo a la Oficina 
Judicial, elaborando el formato único de compensación para el reparto de 
conformidad a lo establecido en el Acuerdo 1472 de 2002. 
  
NOTIFÍQUESE,  

 
 

MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 
Juez 

                                                                                  

 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
        Bogotá, D .C.______________ 

 
        Notificado por anotación en ESTADO 

 
        No.  ________ de esta misma fecha. 

 
       El Secretario,  

 

CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá, D.C. ___________________________ 

 
 
 
Asunto:  SOLICITUD ORDEN DE APREHENSIÓN 
RADICACIÓN  No 11 001 40 03 021 2020 00508 00 
ACREEDOR GARANTIZADO: MAF COLOMBIA S.A.S. 
DEUDOR GARANTE: OSCAR EFREN DE JESUS MUÑOZ RODRIGUEZ y LUZ 

PIEDAD CANO SALAZAR 
 
 
Teniendo en cuenta la petición elevada por actora y reunidas las exigencias del 
artículo 92 del C. G. del P., el Juzgado Resuelve: 
 
 

1º.- Devuélvase la solicitud y sus anexos a la parte actora sin necesidad 
de desglose. 

 
 

2º.- Ordenar el levantamiento de la medida cautelar decretada sobre el 
vehículo de PLACAS EOL-826, MARCA REANULT, MODELO 2020, 
LINEA SANDERO, COLOR GRIS COMET. 

 
 

3º.-     Para su devolución dese cumplimiento a lo previsto en el artículo 2º 
del Decreto 806 de 2020. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 
Juez 

                                                                                  

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 
        Bogotá, D .C.______________ 

 
        Notificado por anotación en ESTADO 

 
        No.  ________ de esta misma fecha. 

 
       El Secretario,  

 
CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 
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REPÚBICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D. C., ______________________________ 

 
 

RADICACIÓN: No. 11 001 40 03 021 2020 00495 00 
PROCESO:  EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: MANRIQUE ARTURO VÉLEZ SIERRA 
DEMANDADOS: ANGEL MARÍN TIRADO 
 
 
 
De conformidad con la petición elevada por la parte demandante en el escrito que 
antecede y teniendo en cuenta lo preceptuado  el Juzgado Resuelve: 
 
1º.- Decretar el embargo y retención preventiva, de los dineros que de propiedad 
del demandado ANGEL MARÍN TIRADO identificado con la cédula de extranjería 
número 298746, se encuentren depositados en las cuentas corrientes, de ahorro y/o 
CDT en BANCO CAJA SOCIAL, BANCOLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO 
BBVA, BANCO AV VILLAS, BANCO POPULAR, BANCO BOGOTA, BANCO 
CITIBANK COLOMBIA, y BANCO DE OCCIDENTE.  
 
Limítese la medida a la suma de $180.000.000.00 M/cte.    
 
Ofíciese a las Entidades Bancarias, para que pongan a disposición de este Juzgado, 
los dineros retenidos por intermedio del Banco Agrario de Colombia. 
 
 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 
 

MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 
 
 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
        Bogotá, D .C.______________ 

 
        Notificado por anotación en ESTADO 

 
        No.  ________ de esta misma fecha. 

 
       El secretario,  

 

CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá, D.C. ______________________________ 

 
 
 
Asunto:   SOLICITUD ORDEN DE APREHENSIÓN 
RADICACIÓN   No 11 001 40 03 021 2020 00506 00 
SOLICITANTE:  MAF COLOMBIA S.A.S. 
DUEDOR GARANTE:  YENNIFER DEL CARMEN BRICEÑO GAVIRIA y 

RAFAEL ARTURO  OCAMPO GRANDETT 
 
 
De conformidad con la petición elevada por la parte actora en el escrito que 
antecede, y reunidos los requisitos del artículo 286 del C.G. del P., el Despacho 
Resuelve: 
 
1º.- Corríjase la providencia de fecha veintiuno (21) de septiembre de dos mil 
veinte (2020), en el sentido de indicar el nombre correcto de la Garante 
YENNIFER DEL CARMEN BRICEÑO GAVIRIA; y no como quedo en proveído 
del 21 de septiembre de 2020. 
 
2º.- En los demás términos queda incólume el auto del 21 de septiembre de 
2020.-  
 
NOTIFÍQUESE,  

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

Juez 
                                                                                  

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 
        Bogotá, D .C.______________ 

 
        Notificado por anotación en ESTADO 

 
        No.  ________ de esta misma fecha. 

 
       El Secretario,  

 
CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

 
                  Bogotá D. C., _________________________________  
 
 
 
RADICACIÓN  No. 11 001 40 03 021 2020 0513 00 
 
Asunto:  SOLICITUD ORDEN DE APREHENSIÓN   
SOLICITANTE ACREEDOR GARANTIZADO: MOVIAVAL S.A.S. 
DEUDOR GARANTE:     JEYSON STIVEN MARTINEZ QUICENO 
 

 
De conformidad con la petición elevada por la apoderada judicial del 
Acreedor Garantizado, Doctora ANGELICA ZAPATA CASTILLO, en escrito 
allegado vía correo electrónico, y reunidos los requisitos legales, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. Dar por terminada la presente Ejecución de la Garantía 
Mobiliaria, por desistimiento. 
 
SEGUNDO. En consecuencia, se ordena el levantamiento y cancelación de 
la orden de inmovilización que pesa sobre el vehículo automotor 
(Motocicleta) de placas VOA24E  
 
Líbrense los oficios pertinentes a la POLICÍA NACIONAL – SIJIN SECCIÓN 
DE AUTOMOTORES, con el fin de que proceda a dicha cancelación de la 
orden de inmovilización. 
 
TERCERO. Por secretaría archívense las diligencias, previo desglose de los 
documentos a la Entidad Acreedora, dejando las constancias del caso. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

Juez 
                                                                                  

 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
        Bogotá, D .C.______________ 

 
        Notificado por anotación en ESTADO 
 

        No.  ________ de esta misma fecha. 
 

       El secretario,  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá, D.C. ______________________________ 

 
 
 
Asunto:   SOLICITUD ORDEN DE APREHENSIÓN 
RADICACIÓN   No 11 001 40 03 021 2020 00560 00 
ACREEDOR GARANTIZADO: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA 
                                                   FINANCIAMIENTO  
DEUDOR GARANTE:  RICARDO ALONSO MONTERO SÁNCHEZ 
 
 
Resuelve el Despacho la solicitud de aprehensión y posterior orden de entrega 
de un vehículo automotor, dado en garantía mobiliaria (prenda abierta sin 
tenencia del acreedor), en desarrollo y ejecución del Pago Directo de la garantía 
mobiliaria constituida por el deudor garante RICARDO ALONSO MONTERO 
SÁNCHEZ, y a favor de GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO, sobre el automotor de placas EFN 551, marca 
CHEVROLET, línea SPARK, modelo 2018, de color BLANCO GALAXIA, 
servicio PARTICULAR. 
 
Como la solicitud elevada por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A., observa las 
disposiciones que rigen sobre la materia y en especial lo ordenado en el 
Decreto Reglamentario 1074 de 2015, el Decreto 1835 de 2015 (artículo 
2.2.2.4.2.3) y en los artículos 9°,10°, 11°, 15°, 22°, 38°, 43°, 57°, 58° y 60° de la 
Ley 1676 de 2013, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR la aprehensión del vehículo marca: CHEVROLET, línea 
SPARK; de placas: EFN 551, servicio: PARTICULAR, color: BLANCO 
GALAXIA, modelo: 2018. 
 
Ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN-Automotores, para que lleve a cabo la 
orden de aprehensión e inmovilización del automotor antes descrito. 
 
SEGUNDO: ORDENAR, luego de efectuada la aprehensión decretada en el 
numeral anterior, la entrega al acreedor garantizado GM FINANCIAL 
COLOMBIA S.A., del vehículo anteriormente descrito. 
 
Para el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos anteriores, ofíciese a la 
Policía Nacional-SIJIN-Automotores, para que luego de la aprehensión e 
inmovilización del vehículo, lo lleve al parqueadero o parqueaderos (de 
conformidad al lugar o ciudad donde se produjo la inmovilización) que hubiere 
designado GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 
 
TERCERO: El apoderado judicial de GM FINANCIAL COLOMBIA S.A., deberá 
informar a este Despacho sobre la efectividad de las órdenes impartidas en esta 
providencia, para luego continuar con el trámite respectivo (cancelación de la 
orden de inmovilización, etc.). 
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CUARTO: RECONOCER al Doctor EFRAIN DE J. RODRÍGUEZ PERILLA, 
como apoderado judicial de GM FINANCIAL COLOMBIA S.A., para todos los 
efectos a que haya lugar, relacionado con esta solicitud de Aprehensión y 
entrega de vehículo. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

Juez 
                                                                                  

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

        Bogotá, D .C.______________ 
 

        Notificado por anotación en ESTADO 
 

        No.  ________ de esta misma fecha. 
 

       El Secretario,  
 

CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 
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Página: 1Fecha:046ESTADO No. 27/10/2020

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

0214011001 Auto termina proceso por Desistimiento

003312020 26/10/2020

DANIEL ALBERTO CONTRERAS 

SANTOS

GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO

Medidas Cautelares03

APOEDERADO TERMINO DE EJCUTORIA - SO PENA DE NO 

TENER POS SUBSANADA LA DEMANDA

0214011001 Auto requiere

003702020 26/10/2020

ELOISA SANDOVAL DE BAUTISTA 

(HEREDEROS)

SANDRA JINNETH HERNANDEZ 

MONSALVE

Ordinario03

Y ORDENA OFICIAR 

0214011001 Auto resuelve corrección providencia

004462020 26/10/2020

CARLOS ARTURO MONTOYA FANDIÑO
BANCO COLPATRIA RED 

MULTIBANCA COLPATRIA S.A.

Ejecutivo Singular03

IOQ357

0214011001 Auto decreta retención vehículos

004552020 26/10/2020

MARIA ALEJANDRA VARGAS PEREZ
RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO

Medidas Cautelares03

Y EMBARGO 

0214011001 Auto libra mandamiento ejecutivo

004952020 26/10/2020

ANGEL MARIN TIRADO
ARTURO VELEZ  SIERRAEjecutivo Singular03

Y PONE EN CONOCIMIENTO 

0214011001 Auto rechaza demanda

004962020 26/10/2020

ARCENIO MURILLO
JUSTINO DE JESUS CARDENAS 

BARRETO

Ejecutivo Singular03

Y ORDENA OFICIAR

0214011001 Auto resuelve corrección providencia

005062020 26/10/2020

YENNIFER DEL CARMEN BRICEÑO 

GAVIRIA

MAF COLOMBIA S.A.S.Medidas Cautelares03

0214011001 Auto decreta levantar medida cautelar

005082020 26/10/2020

OSCAREFREN DE JESUS MUÑOZ 

MADRIGAL

MAF COLOMBIA S.A.S.Medidas Cautelares03

0214011001 Auto termina proceso por Desistimiento

005132020 26/10/2020

JEYSON STIVEN MARÍNEZ QUICENO
MOVIAVAL SASMedidas Cautelares03

0214011001 Auto rechaza demanda

005362020 26/10/2020

ALEXANDER HERRERA OCHOA
MOVIAVAL SASMedidas Cautelares03

0214011001 Auto rechaza demanda

005402020 26/10/2020

NANCY NELLY VARGAS PIRAJAN
BANCO COLPATRIA RED 

MULTIBANCA COLPATRIA S.A.

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

0214011001 Auto rechaza demanda

005422020 26/10/2020

ALBA LUCIA HERNANDEZ BARON
BANCOLOMBIA  S.A.Ejecutivo Singular03

CCE75E

0214011001 Auto decreta retención vehículos

005472020 26/10/2020

ANGELICA MARIA ZAPATA CASTILLO
MOVIAVALMedidas Cautelares03

GMC86E

0214011001 Auto decreta retención vehículos

005482020 26/10/2020

SHARON ESTEFANY CUESTA MORENO
MOVIAVAL SASMedidas Cautelares03
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Auto

EFN-551

0214011001 Auto decreta retención vehículos

005602020 26/10/2020

RICARDO ALONSO MONTERO 

SANCHEZ

GM FINANCIALMedidas Cautelares03

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

27/10/2020

CÉSAR CAMILO VARGAS DÍAZ

SECRETARIO
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